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Autor: Claudia LOBOSCO - BLOQUE PRO DEMOCRACIA. 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
VISTO:
Que, es necesario mejorar, hermosear y adecuar la Plaza Sarmiento calle 19 y 9 de Planta Urbana de nuestra ciudad, 

CONSIDERANDO: 
Que, es imprescindible acondicionar los juegos infantiles actuales y situar   otros más modernos, constituyéndose de esta forma en un lugar de gran concurrencia de niños con el afán de socializar, divertirse y conectar con la naturaleza, 
Que, las plazas son lugares de encuentros, para hacer amigos en gran medida en la primera infancia, 
Que, siendo una plaza concurrida por vecinos de la zona es menester proveerla de mesas y bancos, con mobiliario urbano, duradero, seguros y cómodos para los usuarios y que se integren estéticamente al entorno de las plazas, 
Que desde un tiempo a la fecha, los vecinos vienen haciendo reclamos ante las autoridades municipales, sin obtener respuesta alguna para que se embellezca la plaza y se la dote de los elementos básicos que posee cualquier espacio público de estas características, 
Que, la preocupación de los vecinos al carecer este espacio de infraestructura apropiada, faltantes de bancos, bancos despintados, un banco de cemento bajo los árboles que debe ser reparado, no hay motivación de asistir a la misma, 
Que, frente a esta a plaza se sitúa un Jardín Maternal de órbita municipal que podría hacer uso de los espacios verdes para esparcimiento y actividades curriculares al aire libre en beneficio de los niños, 
Que, en los días de lluvias las veredas se inundan y se hace imposible transitar por las mismas, lo que conlleva caminar por la calle y el riesgo de implicancia, 
Que, existen faltantes de árboles y su pronta reposición no solamente es una cuestión estética sino que los árboles ayudan a mitigar el efecto de isla de calor urbano, reduciendo así las temperaturas y mejorando la calidad del aire, colaborando en la defensa del planeta, 
Que, expresados precedentemente los distintos puntos a tener en cuenta para la buscar una solución, se adjunta material impreso fotográfico en folios 3 y 4, 
Que, las plazas juegan un papel importantísimo en la salud mental en la comunidad, siempre y cuando estén mantenidas, sean seguras, accesibles y atractivas para todos los vecinos, 
Que, los vecinos del barrio de la Plaza Sarmiento están dispuestos a participar y acompañar acciones referentes al pedido en cuestión, 
Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en use pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:
RESOLUCIÓN

Artículo 1º: Encomiéndese al Departamento Ejecutivo Municipal arbitre las medidas necesarias a efectos de asegurar el mantenimiento y la mejora de la Plaza Sarmiento de la localidad de 25 de Mayo. 
Artículo 2º: Garantizar el bienestar de los vecinos promocionado el uso responsable de la plaza y fomentando actividades recreativas, deportivas y culturales. 
Artículo 3º: El Visto y Considerando forman parte de la presente Resolución. 
Artículo 4º: De forma. 

Firma la Concejal: Lobosco
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